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ANEXO V

Equipos de agricultura de precisión y requisitos mínimos
Equipo de agricultura de precisión:
Tecnologías/máquinas Requisitos mínimos(1), (2)

Abonadoras. Trabajo variable, mapeo, comunicación

Maquinaria para laboreo y preparación del terreno. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Autocargadores de forraje. Trabajo variable, comunicación.

Cosechadoras y otros equipos de recolección. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Empacadoras. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Esparcidores de estiércol. Trabajo variable, mapeo, comunicación

Maquinaria para leñosos (prepodadoras, deshojadoras, 
trituradoras).

Trabajo variable, mapeo, comunicación. 

Tanque distribuidor de purín con sistemas de 
localización de producto.

Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Carro mezclador con análisis NIR de la ración. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Picadoras de forraje. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Equipos de aplicación de productos fitosanitarios. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Remolques agrícolas. Trabajo variable, comunicación.

Segadoras. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Sembradoras y plantadoras. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Tractores. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Máquinas portátiles. Comunicación.

Robot escardador autónomo y otros equipos 
escardadores.

Trabajo variable, mapeo.

Robot para toma de datos. Trabajo variable, mapeo.

Robot multipropósito. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Manipuladoras telescópicas. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

(1) Al menos uno de los requisitos para que pueda ser considerado agricultura de precisión. Si se opta por
las fases más avanzadas de desarrollo de máquinas, deberán contener las funciones anteriores.

(2) Aparte de los implícitos en la propia definición.

Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible
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Componentes para adaptación de equipos en uso:

Tecnologías/máquinas/componentes/Soware Requisitos mínimos(3), (4)

Análisis y gestión de ración en carro mezclador. 

Sensor de nutrientes NIR. 

Equipo autónomo de mapeo para añadir a cualquier 
equipo. 

Equipo con sensores de rendimiento y humedad para 
añadir a cualquier equipo. 

Autoguiado. 

Sistema de pesaje y dosificación. 

Dotación para complementar trabajo variable. 

Kit de adaptación ISOBUS. 

Receptores de señal. 

Estaciones fijas RKT. 

Neumáticos. Comunicación.

Componentes de comunicación para dotar de telemetría
a maquinaria. 

Programa de gestión de flotas. Comunicación.

Sistemas de precisión para la gestión del ganado 
(dispositivos de geolocalización del ganado, sistemas de
virtual fencing, caracterización por infrarrojos de 
estados corporales, reducción de antibióticos, etc.). 

LPWAN para despliegue en actuaciones colectivas. Conectividad de al menos 15 km de diámetro.

Sensórica (detección de condiciones climáticas, 
composición suelo, riego y humedad, detección 
enfermedades, etc.).

Comunicación.

Soware de Gestión o Analítico (Recomendaciones de 
tratamientos y riegos, Informes automatizados, 
Predictibilidad de producción, etc).

Comunicación.

(3) Al menos uno de los requisitos para que pueda ser considerado agricultura de precisión. Si se opta por
las fases más avanzadas de desarrollo de máquinas, deberán contener las funciones anteriores.
(4) Aparte de los implícitos en la propia definición.


